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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02934/INFOEM/IP/RR/2018.

La presente consideración de la suscrita encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que de acuerdo a las actuaciones que integran el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado, se considera necesario hacer valer las siguientes manifestaciones lógico-jurídicas que debieron prosperar en la resolución aprobada.
En primer término, es menester señalar que esta Ponencia comparte el sentido de la resolución, no obstante no se comparte respecto a ordenar la totalidad de la información nuevamente.

Lo anterior en atención a que el sujeto obligado ya realizó un pronunciamiento respecto del expediente solicitado, aludiendo en su respuesta que el mismo se encuentra inmerso en un Juicio Administrativo, por lo cual se solicitó a consideración del Comité de Transparencia la reserva en su totalidad de la información.
Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado ya manifestó que no puede entregar la información solicitada porque se encuentra inmersa en un Juicio Administrativo y esta a su vez actualiza causales de reserva, por lo que se destaca, que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De lo anterior se desprende que este Instituto no se encuentra facultado para pronunciarse respecto de la veracidad de la información otorgada por los sujetos obligados, máxime que al momento que se pone a disposición para la consulta del particular, se presumen que esta es veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y los alcances que contempla la Ley vigente de la materia tiene fines y alcances diversos; no contemplando la procedibilidad del mismo la veracidad de la información.
Por otra parte, si la ponencia resolutora considero que el acuerdo de clasificación remitido por el sujeto obligado no cumplía cabalmente con los requisitos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entonces, debió ordenar un nuevo acuerdo en el que fundamentara y motivara debidamente, protegiendo en todo momento que el expediente solicitado se encuentra en un procedimiento administrativo, con la finalidad de no entorpecer dicho procedimiento.

Así la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; sin embargo, difiere respecto a que se haya determinado ordenar la totalidad de la información, ya que en su caso únicamente se debió de haber ordenado el acuerdo debidamente fundado y motivado.






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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